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CARACTERISTICAS
Nº

PTO CONSEJERIA DENOMINACIÓN
Nivel Dedicación Complemento

Específico

LOCALIDAD 

7342 EDUCACIÓN AUXILIAR 12 I 4071,63 

TORRELAVEGA/ LOS
CORRALES DE
BUELNA/ ARENAS DE 
IGUÑA/ REOCIN/ 
POLANCO

7353 EDUCACIÓN AUXILIAR 12 I 4071,63 
CABEZON DE LA SAL/
SAN VICENTE DE LA
BARQUERA

7354 EDUCACIÓN AUXILIAR 12 I 4071,63 
CABEZÓN DE LA SAL/
SAN VICENTE DE LA
BARQUERA

7379 EDUCACIÓN AUXILIAR 12 I 4071,63 
JUNTA DE VOTO/
AMPUERO/
COLINDRES/ LAREDO

7440 EDUCACIÓN AUXILIAR 12 II 6876,77 SANTANDER

3158 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 I 4071,63 SANTANDER

3191 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 I 4071,63 SANTANDER

3770 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 I 4071,63 LIENCRES

6649 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 II 6876,77 LIENCRES

2419 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 I 4071,63 SANTANDER

3151 SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES AUXILIAR 12 II 6876,77 SANTANDER

(1) Formación Específica: Conocimientos de inglés y/o francés.
(2) Horario de tarde
(3) Horario de 14:30 a 21:30

GOBIERNO DE CANTABRIA

ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL
ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, AL CUERPO GENERAL AUXILIAR DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

DATOS PERSONALES 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO

DESTINOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
ORDEN 

PREFERENCIA
Nº

PUESTO 
ORDEN 

PREFERENCIA
Nº

PUESTO 
ORDEN 

PREFERENCIA
Nº

PUESTO 

1 7 13 

2 8 14 

3 9 15 

4 10 16 

5 11 17 

6 12 18 

Santander, de de 2006

NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

06/4057

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/15/2006 de 21 de marzo, por la que se con-
vocan procedimientos selectivos de ingreso y accesos a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, y así como procedimientos
para la adquisición de nuevas especialidades por los fun-
cionarios de los mencionados Cuerpos, en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

La Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo (BOC de
1 de abril), en su artículo 13 bis 1d) atribuye a la Con-

sejería de Educación la competencia para realizar la
convocatoria de pruebas selectivas para funcionarios
de los cuerpos docentes, la designación de los Tribuna-
les calificadores y su resolución; y en el artículo 6 de la
Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas, se establece que en tanto no se regu-
len normas específicas para el personal docente trans-
ferido, en el marco de las competencias asumidas, se
mantendrá el régimen jurídico, económico y las condi-
ciones de trabajo establecidas en la normativa estatal
que le venía siendo de aplicación.

Por otra parte, el Gobierno de Cantabria, mediante
Decreto 21/2006, de 23 de febrero (BOC de 7 de
marzo), ha aprobado la oferta de empleo público de
personal docente para el año 2006, y ha autorizado a la
Consejería de Educación para convocar los procesos
selectivos correspondientes.

Finalmente, el apartado 1 de la disposición adicional
octava de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, establece que son bases del
régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes,
además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, las establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo y las reguladas por la propia Ley para el ingreso en la
función pública docente. Asimismo encomienda al
Gobierno su desarrollo reglamentario.

En este sentido el Real Decreto 334/2004, de 27 de
febrero (BOE del 28), aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
Cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escola-
res del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, norma directamente aplicable al presente
proceso selectivo.

Por ello, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 9 y siguientes del Real Decreto 334/2004, de 27
de febrero, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y oída la Mesa Sectorial de Personal Docente, 



DISPONGO

Artículo primero.

Se convocan procedimientos selectivos de ingreso y
accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profeso-
res de Música y Artes Escénicas así como el procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de carrera de los mencionados Cuerpos,
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con
las siguientes bases:

PROCEDIMIENTOS DE INGRESO Y ACCESO

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 159 pla-

zas del Cuerpo Profesores de Enseñanza Secundaria
(Código 0590), 7 plazas del Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas (Código 0592), 42 plazas
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional (Código 0591) y 17 plazas del Cuerpo de Profeso-
res de Música y Artes Escénicas (Código 0594).

La distribución de las plazas convocadas, sistema de
cobertura y especialidades está recogida en el Anexo IV a
la presente convocatoria.

1.2 A los presentes procedimientos selectivos les serán
de aplicación:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (BOE del 4-10-90); la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación (BOE de 24-12-02); la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la
función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea (BOE 24-12-93); la Ley de
Cantabria 6/2005, de 26 de diciembre, de Medidas Admi-
nistrativas y Fiscales (BOC del 30), que modifica el Anexo
único de Tasas del Gobierno de Cantabria, aprobado por
la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos; el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos
docentes (BOE del 28-2-2004), con las modificaciones
introducidas por el RD. 1258/2005 de 21 de octubre en lo
relativo al título de Especialización Didáctica (BOE DEL 8-
11-05); el Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre,
por el que se establecen especialidades del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, se adscriben a ella
los Profesores correspondientes a dicho Cuerpo y se
determinan las áreas y materias que deberá impartir el
profesorado respectivo (BOE del 2-12-91); el Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el pro-
fesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal a las especialidades propias de la Formación Profe-
sional específica (BOE del 10-10-95); el Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, modificado en parte por el Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero, que aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la
Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal
al servicio de la Administración General del Estado y pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado (BOE de 10-4-1995); el Real Decreto 118/2004, de
23 de enero, por el que se regula el título de Especializa-
ción Didáctica (BOE de 4-2-2004) con las modificaciones
introducidas tras la publicación del RD 1258/2005, de 21
de octubre, (BOE del 8-11-05); la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria

(BOC de 18 de diciembre); la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero ( BOE del 14); así como las demás disposiciones de
general aplicación y lo dispuesto en la presente convoca-
toria.

1.3 Las pruebas selectivas que se convocan por la pre-
sente Orden, tendrán lugar en la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

El número de solicitantes en cada una de las especiali-
dades condicionará el de Tribunales y Comisiones de
Selección que hayan de designarse para juzgar a los aspi-
rantes en cada una de ellas.

1.4 La duración de las pruebas correspondientes a los
procedimientos selectivos convocados por la presente
Orden no excederá de seis meses contados a partir de la
fecha de inicio de las mismas.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a los procedimientos selectivos los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1 Requisitos generales.
A) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-

dos miembros de la Unión Europea o nacional de algún
Estado, al que, en virtud de los tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.Tam-
bién podrán participar el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

B) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad establecida, con carácter general, para la
jubilación.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad
a que se opta.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar igualmente no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública, mediante certifi-
cado expedido por la Embajada correspondiente.

E) No ser funcionario de carrera, funcionario en prácti-
cas o estar pendiente del correspondiente nombramiento
del mismo Cuerpo al que se pretenda ingresar, salvo que
se concurra a los procedimientos para la adquisición de
nueva especialidad a que se refiere esta convocatoria.

2.2 Requisitos específicos para participar por el proce-
dimiento de ingreso libre.

Además de los requisitos generales que se establecen
en el apartado anterior, los aspirantes deberán reunir los
requisitos específicos siguientes, según el Cuerpo al que
opten:

2.2.1 Para los Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores de Música y Artes Escénicas.

a) Estar en posesión del titulo de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente a efectos de docencia,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes, siendo equiva-
lentes a estos efectos las titulaciones que se detallan para
cada especialidad en el Anexo XV de esta convocatoria.
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En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido
en el extranjero deberá haberse concedido la correspon-
diente homologación, según el Real Decreto 285/2004, de
20 de Febrero, o su reconocimiento al amparo de lo esta-
blecido por la Directiva 89/48/CEE y el Real Decreto
1.665/1991, de 25 de octubre, o demás normativa vigente
en el momento de la publicación de la convocatoria.

b) Estar en posesión del Título Profesional de Especializa-
ción Didáctica (en adelante TED) a que se refiere el artículo
58 de la LOCE o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

De conformidad con lo establecido en la Disposición
transitoria tercera del Real Decreto 118/2004, de 23 de
enero, en la redacción dada por el artículo primero del RD
1258/2005, de 21 de octubre, por el que se regula el TED,
no será exigible la posesión de este requisito hasta el 1 de
septiembre de 2007 para el ingreso en las especialidades
de Tecnología, Psicología y Pedagogía, y las correspon-
dientes a las distintas enseñanzas de Formación Profe-
sional de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, así como para ninguna de las especialidades
del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
En el Anexo IV están señalados con un asterisco las
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria correspondientes a la Formación Profesional
específica. Quedarán exentos de este requisito los aspi-
rantes que posean el título de Maestro, Diplomado en Pro-
fesorado de Educación General Básica, Maestro de Pri-
mera Enseñanza y los Licenciados en Pedagogía.
Igualmente, de acuerdo con lo que establece la Disposi-
ción Transitoria primera del RD 334/2004, modificado por
el RD 1.258/2005, de 21 de octubre, quedarán exentos de
este requisito quienes acrediten haber prestado servicios
docentes durante dos cursos académicos completos o en
su defecto doce meses ejerciendo en períodos disconti-
nuos en centros públicos o privados de enseñanza
reglada debidamente autorizados.

2.2.2 Profesores Técnicos de Formación Profesional.
a) Con carácter general, estar en posesión del título de

Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o equivalente a efectos de docencia.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes son equivalentes
a estos efectos las titulaciones que se detallan para cada
especialidad en el Anexo XV de esta convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición tran-
sitoria segunda del Real Decreto 777/1998, del 30 de
abril, modificada por la Disposición final primera del Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero, son equivalentes a
estos efectos las titulaciones de Técnico Especialista y
Técnico Superior en una especialidad de Formación Pro-
fesional correspondiente, siempre y cuando acrediten
además una experiencia docente durante, al menos, dos
años en centros educativos públicos dependientes de la
administración educativa convocante.

Dicha equivalencia únicamente será de aplicación
durante las cuatro primeras convocatorias de cada espe-
cialidad desde la promulgación del citado Real Decreto
777/1998.

b) En virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria
tercera del Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, en la
redacción dada por el artículo primero del RD 1.258/2005,
de 21 de octubre, no será exigible la posesión del TED a
los aspirantes a este Cuerpo.

2.2.3 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
a) Estar en posesión del titulo de Doctor, Licenciado,

Ingeniero o Arquitecto.
b) En virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria

tercera del Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, en la
redacción dada por el artículo primero del RD. 1258/2005,
de 21 de octubre, no será exigible la posesión del TED a
los aspirantes a este Cuerpo.

2.3 Requisitos específicos para participar por la reserva
de discapacidad acreditada.

Podrán participar por este procedimiento aquellos aspi-
rantes que, además de reunir las condiciones generales y
específicas exigidas para ingreso libre en cada uno de los
cuerpos convocados, tengan reconocida, por los órganos
competentes, una discapacidad cuyo grado de minusvalía
sea igual o superior al 33 por 100, siempre que ello no sea
incompatible con el ejercicio de la docencia. De conformi-
dad con lo establecido en la Ley 53/2003, de 10 de
diciembre, sobre empleo público de discapacitados, se
reserva un cupo del 5% sobre el total de las plazas con-
vocadas, según consta en el Anexo IV de la convocatoria.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la
solicitud de participación, con declaración expresa de reu-
nir la condición exigida al respecto, que se acreditará
mediante certificación de los órganos competentes de
cada Comunidad Autónoma.

No obstante, si en la realización de las pruebas se sus-
citaran dudas al Tribunal respecto de la capacidad del
aspirante para el desempeño de las actividades habitual-
mente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo al
que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen del
órgano competente conforme a lo previsto en este apar-
tado. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en
el proceso selectivo quedando en suspenso la resolución
definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta
la recepción del dictamen.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones
de igualdad con los aspirantes de ingreso libre, sin perjui-
cio de las adaptaciones previstas en la base 5.8 de esta
convocatoria.

Los aspirantes que participen por esta reserva no
podrán concurrir a la misma especialidad por el sistema
de ingreso libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a una
única especialidad por este sistema.

2.4 Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de acceso a Cuerpos docentes de grupo superior.

Podrán participar en este procedimiento selectivo, para
el que se reserva un porcentaje superior al 40% sobre las
posibles plazas convocadas, los funcionarios de los Cuer-
pos y Escalas docentes clasificados en el grupo «B» a
que se refiere la vigente legislación de la Función Pública
que, estando en posesión de la titulación exigida para el
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y reuniendo, además, las condiciones generales a
que se refiere el apartado 2.1 de esta base, hayan pres-
tado, al término del plazo de presentación de instancias,
servicios en su Cuerpo de origen un mínimo de seis años
como funcionario de carrera.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de
acceso no podrán concurrir a la misma especialidad por el
de ingreso libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a una
única especialidad por este procedimiento.

2.5 Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de acceso de funcionarios docentes a otros Cuer-
pos del mismo grupo y nivel de complemento de destino.

Podrán participar en este procedimiento los funciona-
rios de carrera de Cuerpos y Escalas docentes del mismo
grupo y nivel de complemento de destino que aquél al que
optan, sin que se requiera, para ello, ningún límite de anti-
güedad en su Cuerpo de origen y siempre que estén en
posesión de la titulación exigida para ingreso al Cuerpo
por el que participan.

El acceso podrá realizarse por la misma o por distinta
especialidad de la que sea titular en su Cuerpo de origen.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de
acceso no podrán concurrir a la misma especialidad por el
sistema de ingreso libre.

Los aspirantes sólo podrán concurrir a una sola espe-
cialidad por este procedimiento.

2.6 Fecha en la que se deben poseer estos requisitos.
Los solicitantes deberán estar en posesión de los requi-

sitos enumerados en la presente base el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, a excepción
del Título de especialización didáctica para el que se exige
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haber superado el período académico necesario para la
obtención del mismo dentro del plazo de presentación de
solicitudes, posponiéndose la exigencia de éste Título a la
fecha de efectos del nombramiento de funcionario de
carrera. Asimismo el resto de requisitos deberán mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1 Forma.
Quienes deseen tomar parte en el presente proceso

selectivo deberán hacerlo constar en el modelo oficial
(Anexo VII de la presente convocatoria) que les será facili-
tado gratuitamente en la Consejería de Educación de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.De este modelo se pre-
sentarán tres copias, la primera para el órgano convocante
(ejemplar a presentar en el lugar señalado en la base 3.10),
la segunda para el interesado y la tercera para la entidad de
depósito correspondiente. El modelo podrá ser asimismo
obtenido a través de la página Web del Gobierno de Canta-
bria (www.gobcantabria.es, Consejería de Educación.-
Dirección General de Personal Docente) y en la página Web
de esta Consejería de Educación (www.educantabria.es
Sección de convocatorias y ayudas), y podrá ser cumpli-
mentado en su totalidad por este medio, enviándolo a través
de Internet, siguiendo el procedimiento establecido en la
misma. Una vez realizada la presentación telemática, el
aspirante deberá imprimir tres copias del modelo debida-
mente cumplimentado y presentar el original en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 105 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC de 18 de diciembre), junto con la pertinente docu-
mentación. En la solicitud se consignarán el código del
Cuerpo, el de la Especialidad y el del procedimiento de
ingreso o acceso por el que participe de entre los que figu-
ran en esta convocatoria.Su no consignación determinará la
exclusión del aspirante.

No podrá presentarse más de una solicitud, a no ser
que se opte a más de un Cuerpo y/o especialidad, no
pudiéndose garantizar, en este último caso, que no exista
coincidencia en alguna de las pruebas, a la vista de la
independencia de los Tribunales. En este caso, habrán de
presentarse tantas solicitudes y documentación justifica-
tiva de méritos como número de Cuerpos y/o especialida-
des a los que se opte.

3.2. Instrucciones para cumplimentar la instancia.
Al cumplimentar dicha solicitud, los aspirantes tendrán

en cuenta las siguientes instrucciones o las que se indican
en la propia web del Gobierno de Cantabria.

a) Instrucciones generales:
- Escribir solamente a máquina o con bolígrafo negro o

azul sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo
de imprenta.

- Asegurarse de que los datos resultan claramente legi-
bles en todos los ejemplares.

- Evitar doblar el papel y realizar correcciones, enmien-
das o tachaduras.

- No escribir en los espacios sombreados o reservados.
- Firmar el impreso.
- Adjuntar la hoja de autobaremación.
b) Instrucciones particulares:
1.-Cuerpo, Escala o Categoría.
Los aspirantes deberán consignar el texto y, en su caso,

el código del Cuerpo, Escala o Categoría profesional al
que se presenta:

Cuerpo Código
Profesores de Enseñanza Secundaria 0590
Profesores Técnicos de Formación Profesional 0591
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 0592
Profesores de Música y Artes Escénicas 0594

2.-Especialidad.
Consignar, cuando proceda, el texto y el código de la

convocatoria, según figura en Anexo IV.
3.-Forma de acceso.
Consignar el número de código que corresponda a la

forma de acceso.
Código 1. Forma de acceso: Libre.
Código 2. Forma de acceso: Reserva personas con dis-

capacidad.
Código 3. Forma de acceso: Acceso a Cuerpo de grupo

superior.
Código 4. Forma de acceso: Acceso a Cuerpo del

mismo grupo y nivel de complemento de destino.
Código 5. Forma de acceso: Procedimiento de adquisi-

ción de nuevas especialidades.
4.-Discapacidad acreditada.
Indicar el porcentaje del grado de discapacidad según el

dictamen del órgano competente.
c) Si la solicitud se formaliza por vía telemática, se

deberán seguir las instrucciones que en la misma se indi-
can.

3.3 Todos los aspirantes deberán consignar en su soli-
citud de participación el procedimiento para el que concu-
rran, según se señala en el punto b) 3 del apartado ante-
rior.

3.4 Los aspirantes con discapacidad que deseen aco-
gerse a lo previsto en el apartado 2.3 de la presente con-
vocatoria deberán indicar en el recuadro correspondiente
de la solicitud el porcentaje de discapacidad que padecen.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán
solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios
necesarias para la realización de los ejercicios, indicando
esta circunstancia en el recuadro correspondiente de la
solicitud.

3.5 Los aspirantes que concurran por alguno de los pro-
cedimientos de acceso a que se refieren los apartados
2.4. y 2.5 de la presente convocatoria deberán indicar en
el Anexo IX, el Cuerpo o Escala del que es funcionario de
carrera y la especialidad de la que es titular.

3.6 Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán consignar necesariamente su nacionalidad
en el Anexo X de esta convocatoria, así como, si de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 7.2.1. de la pre-
sente Orden, se hallan «exentos» o «no exentos» de la
realización de la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del idioma castellano a que se refiere el apartado
precitado. En el apartado 1 de la solicitud de participación
consignarán el número completo del documento del país
correspondiente que acredita su identidad.

3.7 Aquellos aspirantes que, en el caso de no superar el
procedimiento selectivo, deseen ser incluidos en las listas
de aspirantes a interinidad, que se elaborarán posterior-
mente deberán presentar la oportuna documentación en
el plazo que se señale en la orden que a tal fin se publi-
que, si bien para estar en las citadas listas, será condición
necesaria haberse presentado a este proceso selectivo.

3.8 Tasas.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley de Cantabria 6/2005, de 26 de
diciembre, de Medidas Administrativas y Fiscales que
modifica el Anexo único de Tasas del Gobierno de Canta-
bria, aprobado por Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos, los derechos de examen para
todos los opositores, tanto de ingreso como de accesos a
otros cuerpos, serán los siguientes:

Profesores de Enseñanza Secundaria 25 euros
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 25 euros
Profesores de Música y Artes Escénicas 25 euros
Profesores Técnicos de Formación Profesional 25 euros

Estos derechos de examen se ingresarán en la cuenta
corriente número 0049 6742 58 2916218065 «Pruebas
selectivas para el ingreso, accesos en el Cuerpo de Profe-

Página 3832 Jueves, 30 de marzo de 2006 BOC - Número 63



sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas» en
cualquiera de las oficinas del Banco de Santander Central
Hispano.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que
se encuentren en situación de desempleo, circunstancia
que acreditarán con la presentación de la cartilla de
demandante de empleo, expedida con, al menos, un mes
de antelación a la fecha de la convocatoria de la oposi-
ción.

La acreditación del pago de la tasa correspondiente a
los derechos de examen se realizará mediante certifica-
ción mecánica por medio de impresión de máquina conta-
ble o mediante el sello y firma autorizada en los tres ejem-
plares del modelo. En caso de que el pago se haya
efectuado mediante transferencia bancaria desde una
entidad distinta a la mencionada en la convocatoria,
deberá acompañarse a la solicitud el resguardo original
acreditativo de haber pagado la tasa.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad
bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano mencio-
nado en el apartado 3.10 de esta base.

3.9 Documentación.
3.9.1 Junto con la solicitud se deberá presentar la

siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en

vigor. Los aspirantes nacionales de un estado miembro de
la Unión Europea que no posean la nacionalidad española
deberán presentar dos fotocopias del documento que
acredite su nacionalidad. Los aspirantes que no sean
nacionales de un estado miembro de la Unión Europea
deberán remitir, además, su permiso de residencia.

b) Fotocopia del título alegado para participar en el con-
curso-oposición o, en el caso de aquéllos que no posean
la nacionalidad española, certificación académica sustitu-
tiva, expedida por el Rector correspondiente, acompañán-
dose, en su caso, de la credencial que acredita su homo-
logación o de la credencial del reconocimiento para el
ejercicio de la profesión de profesor en enseñanza secun-
daria en aplicación de la Directiva 89/42/CEE.

c) Original del resguardo acreditativo de haber pagado
la tasa correspondiente, si es que no se hubiera utilizado
el procedimiento de impresión mecánica establecida.

d) Hoja de Autobaremación suscrita por cada aspirante,
según Anexo VIII.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y cuyos estados no tengan como lengua oficial el
castellano y que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 7.2.1 de la presente Orden, estén exentos de la
realización de la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del castellano, deberán aportar, a tal efecto, el
Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera o
el Certificado de Aptitud en Español para extranjeros,
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o el título
de Licenciado en Filología Hispánica o Románica. De no
aportar esta documentación deberán realizar la prueba a
que se refiere el apartado 7.2 de esta convocatoria.

f) Los aspirantes que participen por el turno de discapa-
cidad deberán acreditar dicha circunstancia, aportando la
certificación de los órganos competentes mencionados en
el punto 9.2.2.e) de esta convocatoria.

3.9.2 En el plazo de 10 días desde la fecha de su pre-
sentación, la Administración podrá requerir al interesado
para que subsane aquellos defectos esenciales conteni-
dos en la instancia de participación, considerándose éstos
exclusivamente los consignados en los apartados a), b) y
c) de la base 3.9.1 de esta convocatoria.

3.9.3 La documentación justificativa para la valoración
de los méritos a que hacen referencia los Anexos I, II y III

de esta convocatoria, deberá ser presentada exclusiva-
mente por los aspirantes que superen las dos partes de la
primera prueba, en el plazo de tres días desde la publica-
ción por los Tribunales de las listas correspondientes.

Dicha documentación deberá acompañarse de una
fotocopia de la Hoja de Autobaremación presentada en su
momento.

Asimismo, esta documentación deberá presentarse
organizada según los distintos apartados de la Hoja de
Autobaremación.

3.10 Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación.
La solicitud (ejemplar número 1: «ejemplar a presentar

por el interesado»), junto con el resto de la documenta-
ción, que se indica en el apartado 3.9.1 de esta base, se
dirigirá a la Excma. Sra. Consejera de Educación del
Gobierno de Cantabria y se presentará en el registro auxi-
liar de la Consejería, ubicado en la calle Vargas, nº 53, CP
39010 de Santander.

Las solicitudes podrán presentarse, asimismo, en las
oficinas a las que se refieren los artículos 105.4 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extran-
jero podrán presentarse, en el plazo señalado en la pre-
sente base, en las representaciones diplomáticas u ofici-
nas consulares españolas en el extranjero
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
organismo competente. El abono de las tasas por dere-
chos de examen se hará por transferencia bancaria a la
cuenta reseñada en el apartado 3.8 de esta convocatoria.
En todo caso, deberá acompañarse comprobante de
haber efectuado la transferencia.

Todas las personas que hayan utilizado la vía telemática
para la cumplimentación y envío de la solicitud, deberán
también presentar un ejemplar impreso de la misma, en
cualquiera de las oficinas descritas en los párrafos ante-
riores, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de Cantabria (del 31 de
marzo al 19 de abril, ambos inclusive).

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista de admitidos y excluidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la

Dirección General de Personal Docente de la Consejería
de Educación dictará resolución en el plazo de un mes,
declarando inicialmente aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de Cantabria, se indicarán
los lugares en que se encuentren expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de los aspirantes que, por no
poseer la nacionalidad española, deberán acreditar el
conocimiento del castellano mediante la realización de la
prueba a la que se alude en el apartado 7.2 de esta con-
vocatoria. Dichas listas se publicarán, en todo caso, en los
tablones de anuncios de la Consejería de Educación y en
la página Web de la misma. En la lista, que se organizará
por especialidades, deberán constar los apellidos, nom-
bre, número de Documento Nacional de Identidad o, en su
caso, del documento acreditativo de la nacionalidad, si
ésta no fuera la española, procedimiento selectivo por el
que participa, así como, en el supuesto de exclusión, la
causa de la misma.

4.2. Contra las listas a que se refiere el apartado ante-
rior, los aspirantes podrán reclamar, en el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de su publi-
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cación, o subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales
podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las alegacio-
nes se dirigirán a la Dirección General de Personal
Docente y se presentarán en cualquiera de los registros
previstos en la base 3.10 de la presente convocatoria.

Las alegaciones formuladas serán aceptadas o dene-
gadas por resolución expresa, publicada en los mismos
lugares en que se hizo la publicación de las listas anterio-
res de admitidos y excluidos.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán interponer los interesados recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en concordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga
que se reconozca a los interesados la posesión de los requi-
sitos exigidos en los procedimientos que se convocan
mediante la presente Orden. Cuando de la documentación
que, de acuerdo con la base 9 de esta convocatoria, deba
presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que los
interesados no poseen alguno de los requisitos, éstos deca-
erán de todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación en estos procedimientos.

5. Órganos de selección.
5.1. La selección de los participantes en los distintos

procedimientos selectivos a los que se refiere esta convo-
catoria será realizada por las Comisiones de Selección y
los Tribunales nombrados al efecto, sin perjuicio de lo pre-
visto en el apartado 7.2 de la presente Orden, respecto a
los Tribunales que han de valorar la prueba previa de
conocimiento del castellano.

5.2. Tribunales.
Una vez publicada la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos, la Dirección General de Personal
Docente procederá al nombramiento de los Tribunales y
de las Comisiones de Selección.

5.2.1. Se podrán nombrar Tribunales distintos para los
procedimientos de ingreso libre y de acceso, cuya compo-
sición será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de
Cantabria» con anterioridad a la celebración de los proce-
dimientos selectivos. Cuando el reducido número de aspi-
rantes presentados a una misma especialidad no permita
el nombramiento de Tribunales distintos, se podrá nom-
brar un único Tribunal que actuará de forma separada
para cada uno de los procedimientos de ingreso libre y de
acceso.

En las especialidades en que se nombre más de un Tri-
bunal por especialidad, la Dirección General de Personal
Docente nombrará una Comisión de Selección.

5.2.2 Los Tribunales estarán integrados por:
- Un presidente designado directamente por la Direc-

ción General de Personal Docente.
- Cuatro vocales que serán designados por sorteo

público de entre los funcionarios de carrera del Cuerpo y
de la especialidad y que deberán estar prestando
servicios durante el curso 2005/2006 en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, si los hubiera, pudiendo nom-
brarse tantos Tribunales como se juzgue necesario. De no
resultar esto posible, la Dirección General de Personal
Docente podrá solicitar profesorado de la especialidad
correspondiente a otras Administraciones educativas o
designar de oficio a los vocales correspondientes, que
podrán ser funcionarios de carrera de otros Cuerpos
Docentes o de distintas especialidades.

Tanto el presidente como los vocales serán funcionarios
de carrera en situación de servicio activo de los Cuerpos
docentes o del Cuerpo de Inspectores al servicio de la
Administración educativa y pertenecientes todos a Cuer-
pos de igual o superior grupo de clasificación que el del
Cuerpo al que optan los aspirantes. Por cada Tribunal, se
podrá designar por igual procedimiento un Tribunal
suplente. A tales efectos, la Dirección General de Perso-
nal Docente hará públicos en su Tablón de Anuncios el día
y la hora en el que se realizará el sorteo para la elección
de los vocales referidos anteriormente.

Excepcionalmente, cuando las características de la
especialidad así lo aconsejen, la Directora General de
Personal Docente podrá designar directamente a estos
vocales entre funcionarios de otros Cuerpos docentes y
especialidades, pudiendo nombrarse en este caso aseso-
res especialistas en los términos previstos en el apartado
5.7.3. de esta convocatoria.

Actuará como secretario el vocal con menos antigüedad
en el Cuerpo, salvo que el Tribunal acuerde determinarlo
de otra manera.

5.2.3 En la designación de los Tribunales se velará por
el cumplimiento del principio de especialidad, según el
cual al menos la mayoría de sus miembros deberán ser
titulares de la especialidad correspondiente.

5.3. Composición de las Comisiones de Selección.
Para el cumplimiento de las funciones establecidas en el

artículo 6.2 del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docen-
tes, se constituirán Comisiones de Selección si existiera más
de un Tribunal en cada Cuerpo y especialidad. Estas Comi-
siones estarán formadas por los presidentes de los Tribuna-
les de la especialidad, en número no inferior a cinco. Si el
número de Presidentes fuera menor a dicha cifra, las Comi-
siones se completaran con los Vocales nº 1 de dichos Tribu-
nales, en caso de que fuera necesario y así sucesivamente
hasta completar cinco miembros. Actuará como Presidente
en cada Comisión, en todo caso, el presidente del Tribunal
número 1 y como secretario el funcionario con menor anti-
güedad en el Cuerpo de entre los miembros que forman
parte de la Comisión, salvo que ésta acuerde determinarlo
de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre Tribu-
nal único, éste actuará además como Comisión de Selec-
ción sin necesidad de una constitución diferente.

5.4 La participación en los órganos de selección tendrá
carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8.3 del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos
docentes. No obstante, serán dispensados de participar
en los órganos de selección y, por lo tanto, no interven-
drán como candidatos en el acto de sorteo previsto en el
artículo 5.2.2 los siguientes funcionarios: los directores de
los centros públicos, el profesorado que preste servicios
en la sede central de la Consejería de Educación, el pro-
fesorado que tenga concedido un permiso de reducción
de jornada, el profesorado que tenga concedido un per-
miso por liberación sindical, y si el número de profesores
de la especialidad correspondiente lo permite, quienes
fueron vocales titulares de los Tribunales de la convocato-
ria de oposiciones del año 2004 y ejercieron como tales.

5.5. Abstención y recusación.
Los miembros de los órganos de selección deberán

abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección
General de Personal Docente de la Consejería de Educa-
ción, cuando concurran en ellos circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria para el mismo Cuerpo y
especialidad.
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Las personas en las que ya concurra una causa de abs-
tención de las legalmente establecidas, podrán solicitar su
exclusión con carácter previo al sorteo de los Tribunales,
con el fin de facilitar la formación de los mismos.

Los presidentes solicitarán de los miembros de los órga-
nos de selección declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas en este apartado,
según modelo establecido al efecto.

El plazo para manifestar la abstención será de cinco
días hábiles contados a partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Cantabria del nombramiento de los órganos
de selección.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal o de la Comisión de Selección cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selecti-
vas a que hace referencia esta convocatoria, la Conseje-
ría de Educación publicará en su Tablón de Anuncios la
resolución por la que se nombra a los nuevos miembros
de los órganos de selección que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en este apartado.

5.6. Constitución de los Tribunales.
Previa convocatoria de los presidentes, se constituirán

los Tribunales y las Comisiones de Selección, con asis-
tencia del presidente y la de la mitad al menos de sus
miembros.

La suplencia de los presidentes de los Tribunales se
autorizará por la Dirección General de Personal Docente;
la de los vocales, por el Presidente del Tribunal en que
hayan de actuar, debiendo recaer sobre alguno de los
vocales suplentes, por el mismo orden en que figuren en
la disposición que los haya nombrado. No obstante, si lle-
gado el momento de actuación de los Tribunales, éstos no
hubieran podido constituirse pese a haberse realizado el
procedimiento previsto, la Directora General de Personal
Docente quedará facultada para la adopción de las medi-
das oportunas necesarias a fin de garantizar el derecho
de los aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales,
cuya apreciación corresponderá a la Dirección General de
Personal Docente, una vez constituidos los órganos de
selección, para actuar válidamente, se requerirá la pre-
sencia del Presidente, del Secretario o, en su caso, de
quien le sustituya, siendo necesaria la presencia al menos
de la mitad de los miembros del Tribunal.

5.7. Funciones de los órganos de selección.
5.7.1 Funciones de las Comisiones de Selección.
Corresponderá a estas Comisiones:
a) La coordinación de los Tribunales.
b) La determinación de los criterios homogéneos de

actuación de los Tribunales.
c) La agregación de las puntuaciones correspondientes

de la fase de concurso a las adjudicadas por los Tribuna-
les en la fase de oposición, la ponderación de las puntua-
ciones de ambas fases, la ordenación de los aspirantes, la
declaración de los aspirantes que hayan superado ambas
fases y la elaboración de la prueba, si fuera necesario,
como quinto criterio de desempate.

d) La elaboración y publicación de las listas de aspiran-
tes que hayan superado las fases de concurso y oposi-
ción, la publicación de las listas correspondientes a los
mismos, así como su elevación a la Dirección General de
Personal Docente.

A lo largo del desarrollo de los procedimientos selecti-
vos, las Comisiones de Selección resolverán todas las
dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas,
así como lo que se debe hacer en los casos no previstos.

5.7.2. Funciones de los Tribunales.
Corresponde a los Tribunales:
a) La valoración de las distintas pruebas de la fase de

oposición.

b) La valoración de los méritos del apartado 3.4 del
Anexo I en el caso de los Profesores de Música y Artes
Escénicas.

c) El desarrollo de los procedimientos selectivos.
d) En el caso de que actúen como Tribunales únicos les

corresponderán, además, las funciones asignadas a la
Comisión de Selección.

5.7.3 Los Tribunales, o en su caso, las Comisiones de
Selección, podrán proponer la incorporación de asesores
especialistas y ayudantes. Son funciones de los asesores
especialistas el asesoramiento a los miembros del órgano
de selección en la evaluación de los conocimientos y méri-
tos objeto de su especialidad. Los ayudantes colaborarán
con los Tribunales y las Comisiones de Selección
mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo
que éstos les asignen. Los asesores especialistas y los
ayudantes, se limitarán al ejercicio de sus respectivas
competencias, correspondiendo a la Dirección General de
Personal Docente su designación.

5.7.4. Funciones encomendadas a otros órganos de la
Administración.

La aplicación de los baremos que corresponda a los
aspirantes, según lo establecido en los Anexos I, II y III de
la presente convocatoria, será realizada por los órganos
de la Administración a que se alude en el apartado 7.1 de
esta convocatoria, los cuales realizarán la aplicación del
baremo en nombre de los órganos de selección, apor-
tando a los mismos los resultados que obtengan una vez
concluida la oposición. Se excluye de lo anterior, la bare-
mación del apartado 3.4 del Anexo I en el caso de los
aspirantes al cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, que será realizada por los Tribunales corres-
pondientes.

5.7.5. El procedimiento de actuación de los órganos de
selección se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.8 Los órganos de selección adoptarán las medidas
precisas para que los aspirantes con discapacidad acredi-
tada puedan realizar las pruebas en las condiciones ade-
cuadas. En este sentido, se establecerán para las perso-
nas que lo soliciten, en la forma prevista en el apartado
3.4 de esta convocatoria, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización, siempre que éstas
no sean incompatibles con el normal desempeño de la
función docente.

5.9 En ningún caso las Comisiones de Selección o los
Tribunales, en caso de que estos actúen como Comisión
de Selección por ser tribunales únicos, podrán declarar
que han superado el proceso selectivo un número supe-
rior de aspirantes al de plazas fijadas. Cualquier pro-
puesta de seleccionados que contravenga lo anterior-
mente establecido será nula de pleno derecho.

5.10 Los miembros de los Tribunales percibirán las
correspondientes asistencias por su participación en los
mismos, según las cuantías establecidas en el Decreto
137/2004 de 15 de Diciembre sobre indemnizaciones por
razón de servicio (BOC de 23-12-04).

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
6.1 Comienzo.
Las pruebas selectivas no darán comienzo antes del día

10 de junio del presente año, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado 7.2.1 de esta Orden en relación con la
prueba previa de acreditación del conocimiento del caste-
llano.

Con carácter previo, dado que la primera de las pruebas
es de carácter práctico, y es necesaria la preparación de
los materiales de la misma, se llevará a cabo un acto de
presentación al que los aspirantes deberán asistir en per-
sona con carácter obligatorio, no siendo válida la compa-
recencia de otras personas con algún tipo de apodera-
miento. En dicho acto de presentación los tribunales harán
públicos los criterios de corrección y de valoración de las
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pruebas prácticas y comunicarán el material necesario
para las mismas. Este acto de presentación no será antes
del 10 de junio para todos los cuerpos docentes. Los órga-
nos de selección adoptarán, tras dicho acto, todas las
medidas organizativas que faciliten la realización de la
fase de oposición. Especialmente, comprobarán que las
adaptaciones solicitadas por los aspirantes con discapaci-
dad acreditada, son las adecuadas para que estos aspi-
rantes concurran en condiciones de igualdad respecto al
resto de los opositores. Asimismo la Consejería de Edu-
cación podrá reducir el número de Tribunales a la vista del
número de personas presentadas.

La Dirección General de Personal Docente con anterio-
ridad al acto de presentación obligatorio, publicará una
resolución en el Boletín Oficial de Cantabria, en la que se
indiquen los lugares en que las Comisiones de Selección
anunciarán la fecha de presentación, a la que hace refe-
rencia el apartado anterior, la fecha de inicio de celebra-
ción de las pruebas, los centros donde se llevarán a cabo
las mismas, la citación de los aspirantes que deban actuar
en primer lugar y cuantas cuestiones se estimen oportu-
nas. En el mismo acto de la presentación de opositores, la
Comisión de Selección, a la vista del número de oposito-
res que han acudido al proceso selectivo, determinará la
distribución de aspirantes por Tribunales, pudiendo dejar
de actuar aquellos que no fueran necesarios.

Esta citación se realizará en común para todos los aspi-
rantes cuando la prueba deba realizarse en acto colectivo.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones
ante los Tribunales en un único llamamiento, siendo
excluidos de los procedimientos selectivos quienes no
comparezcan. A estos efectos, los convocados para un
ejercicio colectivo deberán hacer su presentación ante el
Tribunal en la hora y fecha fijada en las citaciones. En el
caso de pruebas individuales, los aspirantes convocados
para cada día deberán estar presentes a la hora fijada por
el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, consi-
derando como no presentados a aquellos opositores que
no estuvieran en el llamamiento inicial, aun cuando acu-
dieran más tarde.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal,
los sucesivos llamamientos de los aspirantes deberán
hacerse públicos por los Tribunales en los locales donde
se estén celebrando las pruebas, al menos, con cuarenta
y ocho horas, de antelación al comienzo de las mismas.

6.2 Desarrollo.
El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por

el primero cuyo primer apellido comience por la letra «U»,
según el sorteo celebrado el pasado día 17de enero de
2006 en la Secretaría General para la Administración
Pública (BOE 8 de febrero).

Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo pri-
mer apellido comience por la referida letra iniciarán el
orden de actuación con la letra o letras siguientes según
el orden alfabético.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten su identidad a través del
DNI/NIF u otro documento legalmente reconocido de
carácter oficial.

Asimismo, si los Tribunales tuvieran conocimiento de
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberán
proponer a la Dirección General de Personal Docente su
exclusión, previa audiencia del interesado. Asimismo, se le
comunicarán, a los efectos procedentes, las causas de la
propuesta de exclusión. En este caso, hasta tanto se
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá
seguir participando condicionalmente en el proceso selec-
tivo. Contra la Resolución que se adopte podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Consejera de
Educación en el plazo de un mes, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del

Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en concordancia con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Igualmente, los Tri-
bunales tienen la facultad de poder excluir del procedi-
miento selectivo a los aspirantes que realicen cualquier
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los
ejercicios.

7. Sistema de selección.
7.1 Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorarán los méritos aporta-

dos por los participantes de conformidad con lo dispuesto
a continuación.

A efectos de valoración de los méritos conforme a los
baremos que figuran en los Anexos I, II y III a la presente
convocatoria, los aspirantes que hayan superado la pri-
mera prueba en su totalidad presentarán los documentos
justificativos que se indican en dichos anexos. El plazo
para la presentación de dichos documentos será de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la lista de aspirantes que han superado la
primera prueba completa. Solamente se valorarán aque-
llos méritos que, dentro del plazo establecido anterior-
mente, se aleguen y aporten debidamente justificados a
través de la documentación que se determina en los cita-
dos Anexos. En ningún caso serán tenidos en cuenta
documentos presentados fuera del plazo establecido, ni
documentos ilegibles o en otras lenguas que no sean la
castellana, salvo que estén debidamente traducidos (la
traducción podrá realizarla el aspirante). La documenta-
ción deberá ser presentada en tres bloques, según los
apartados del Anexo correspondiente adjuntando, ade-
más, fotocopia de la hoja de autobaremación presentada
en su momento. Toda la documentación de los méritos
deberá ser presentada en el Registro auxiliar de la Con-
sejería de Educación.

La aplicación del baremo que corresponda a los aspi-
rantes, según lo establecido en los Anexos I, II y III de la
presente convocatoria, se llevará a efecto por los órganos
de la Consejería de Educación que se determinen.

Las listas con las puntuaciones provisionales alcanza-
das por los aspirantes en la fase de concurso se harán
públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General
de Personal Docente. Contra dichas puntuaciones, los
interesados podrán presentar, reclamación dirigida a la
Dirección General de Personal Docente, en el plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de las listas. La resolución se notificará per-
sonalmente a los reclamantes en el domicilio que figure
en su solicitud, publicándose al finalizar el proceso selec-
tivo las puntuaciones definitivas de cada aspirante con la
valoración de los distintos apartados del baremo y decla-
rándose desestimadas las reclamaciones no recogidas en
la misma. Contra la resolución definitiva de las puntuacio-
nes asignadas, podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 126 y siguientes de la
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en concordancia con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.2 Prueba de acreditación del conocimiento del caste-
llano para los aspirantes que no posean nacionalidad
española.

7.2.1 De conformidad con lo previsto en el artículo 16
del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, con
carácter previo a la realización de las pruebas a que se
refieren los apartados 6.1 y 7.3 de la presente Orden, los
aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán acreditar el conocimiento del castellano mediante la
realización de una prueba en la que se comprobará que

Página 3836 Jueves, 30 de marzo de 2006 BOC - Número 63



poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión
oral y escrita en esta lengua.

Están exentos de la realización de la prueba los aspi-
rantes que reúnan los requisitos establecidos en la base
3.9.1e) de esta convocatoria, los aspirantes cuyo título
alegado para ingresar en el Cuerpo correspondiente haya
sido emitido y realizado en el Estado español, así como
aquellos cuya lengua oficial de origen sea el castellano o
hayan superado esta prueba en convocatorias anteriores.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la
Dirección General de Personal Docente dictará resolu-
ción, que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria,
anunciando el lugar y la fecha de celebración de la prueba
a que se refiere este apartado.

7.2.2 El contenido de la prueba de acreditación del
conocimiento del castellano será determinado por los Tri-
bunales encargados de esta prueba, tomando como refe-
rencia lo dispuesto en el Real Decreto 1.137/2002, de 31
de octubre (BOE de 8 de noviembre). Dichos contenidos
se harán públicos en el momento de la convocatoria para
la realización de las pruebas.

7.2.3 Tribunales de valoración.
La valoración de la prueba a que se refiere el apartado

anterior se realizará por Tribunales compuestos por un
Presidente y cuatro Vocales designados por la Dirección
General de Personal Docente entre funcionarios en activo
del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas de la especialidad de Español para Extranjeros o
Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad
de Lengua Castellana y Literatura. Excepcionalmente,
cuando esto no resulte posible, la Dirección General de
Personal Docente podrá designar directamente a los
vocales entre funcionarios de otras especialidades,
pudiendo nombrarse, en este caso, asesores especialis-
tas, en los términos previstos en el punto 5.7.3 de esta
convocatoria. El nombramiento de estos Tribunales se rea-
lizará mediante una Orden que se publicará en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Para cada Tribunal se podrá designar por el mismo pro-
cedimiento un Tribunal suplente.

Se nombrarán tantos Tribunales como resulte preciso
en función del número de aspirantes que deban realizar
esta prueba.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este apartado 7.2 sobre
su composición y funciones, a los miembros de estos Tri-
bunales les será de aplicación lo dispuesto, para los órga-
nos de selección, en la base 5 de la presente convocato-
ria.

7.2.4 Valoración.
Los Tribunales calificarán esta prueba de «apto» o «no

apto», siendo necesario obtener la valoración de «apto»
para poder realizar las restantes pruebas.

Finalizada la realización de la prueba, la Dirección
General de Personal Docente dictará resolución anun-
ciando la fecha y lugar en los que se harán públicas las lis-
tas de los aspirantes que han obtenido la calificación de
«apto».

Contra dicha resolución los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en con-
cordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

7.3 Fase de oposición en los procedimientos selectivos
de ingreso libre y personas con discapacidad acreditada.

7.3.1 En la fase de oposición de estos procedimientos
selectivos se tendrán en cuenta la posesión de conoci-
mientos específicos necesarios para impartir la docencia,
la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas nece-
sarias para el ejercicio docente. Cada una de la pruebas
de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

7.3.2 Para la valoración de estos conocimientos y apti-
tudes, los aspirantes deberán realizar las siguientes prue-
bas:

7.3.2.1 Primera prueba.
Tendrá por objeto la demostración de conocimientos

específicos necesarios para impartir la docencia y cons-
tará de dos partes que serán valoradas conjuntamente:

–Primera Parte:
Ejercicio de carácter práctico en la que se comprobará

que los candidatos poseen una formación científica y un
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir
las áreas, materias, asignaturas o módulos propios de la
especialidad. Esta prueba se ajustará a lo dispuesto para
cada Cuerpo Docente, en función de cada una de las
especialidades que se establecen en el Anexo V de la pre-
sente convocatoria. La duración de las mismas será de
dos horas salvo en las especialidades para las que en el
citado Anexo V figure una duración distinta. En las espe-
cialidades en que sea necesario que los aspirantes apor-
ten algún tipo de material para la realización de esta parte
de la prueba, los Tribunales indicarán dicho material en el
tablón de anuncios de su sede de actuación, con un
mínimo de 72 horas de antelación.

–Segunda Parte: Esta segunda parte consistirá en el
desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante
de entre dos extraídos al azar por el Tribunal de los corres-
pondientes al temario de la especialidad. En los temarios
correspondientes a las especialidades del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, en los que se haga
referencia a dos secciones, esta prueba se referirá a la
sección primera del temario.

Para la realización de esta segunda parte, los aspiran-
tes dispondrán de dos horas.

Esta primera prueba se valorará de cero a diez puntos.
Para el ingreso en las especialidades de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y para las distintas enseñanzas de Formación Pro-
fesional del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, la primera parte de esta prueba se calificará sobre
un máximo de seis puntos y la segunda parte sobre un
máximo de cuatro puntos. Para el resto de las especiali-
dades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, la primera parte se calificará sobre un máximo de cua-
tro puntos y la segunda sobre un máximo de seis.

Para la superación de la primera prueba los aspirantes
deberán alcanzar una puntuación mínima, en cada una de
las partes, igual al 25% de la puntuación asignada a cada
una de ellas y una puntuación total, resultado de sumar
las puntuaciones correspondientes a las dos partes, igual
o superior a cinco puntos.

Tanto el ejercicio teórico como el práctico, cuando éste
consista en cuestiones escritas, se deberán realizar
garantizando el anonimato de cada uno de los opositores,
mediante el sistema de plicas u otro similar. El acto de
numeración de las plicas será público.

Cuando la duración de las pruebas lo aconseje, se podrá
efectuar un descanso entre el ejercicio práctico y el teórico.

Finalizada esta prueba, los Tribunales expondrán en los
tablones de anuncios de los locales donde se hubiera rea-
lizado la misma, las puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes que la hayan superado. A partir de este momento,
quienes hayan superado esta prueba deberán presentar
la documentación relativa a los méritos en el plazo de tres
días hábiles señalado en el segundo párrafo de la base
7.1 de esta convocatoria.

7.3.2.2 Segunda prueba.
La segunda prueba, que tendrá por objeto la compro-

bación de la aptitud pedagógica del aspirante y su domi-
nio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente,
consistirá en la presentación de una programación
didáctica y en la elaboración y exposición oral de una
unidad didáctica:
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A) La programación didáctica tendrá como referente el
currículo de un área, asignatura o módulo relacionados
con la especialidad por la que se participa. Su elaboración
tendrá en cuenta diferentes aspectos:

En primer lugar, será necesario situar el área, asigna-
tura o módulo en el conjunto de la etapa o nivel educativo;
es decir, habrá que explicar el sentido general que tiene,
cómo contribuye a la consecución de las capacidades
generales que se especifican para toda la etapa o nivel,
los objetivos generales que persigue el área, asignatura o
módulo, la organización y secuenciación de los conteni-
dos que se establecen, los principios didácticos y metodo-
lógicos generales que se van a tener en cuenta, las medi-
das de atención a la diversidad y los criterios de
evaluación que se van a aplicar, haciendo referencia al
sentido que se otorga a la evaluación en el área, asigna-
tura o módulo.

En segundo lugar, será necesario situar la propuesta en
un curso, contextualizándola en un centro y un grupo con-
creto, haciendo referencia a aspectos que puedan facilitar
el diseño de dicha programación para el aula: peculiarida-
des del contexto y del modelo educativo de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, aspectos relevantes del Proyecto
Educativo, tipo de alumnado, referencias a la diversidad
de los posibles alumnos y, entre ellos, a aquellos que pre-
sentan necesidades educativas específicas, etc.

En tercer lugar, dicha propuesta especificará el conjunto
de unidades didácticas que se quieren incluir en esa área,
asignatura o módulo para el curso y grupo seleccionado.
Las unidades didácticas, que oscilarán entre 10 y 25,
estarán organizadas, numeradas y tituladas para facilitar
el desarrollo de la elaboración y exposición oral de una de
ellas, tal como se recoge, posteriormente en el apartado
B). Esta programación podrá ser referida, para los Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, a la etapa de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, al Bachillerato o a los Ciclos
Formativos de Formación Profesional, o a la enseñanza
de Educación Secundaria para Personas Adultas. Para los
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, la progra-
mación podrá ser referida al Grado Elemental o Superior
de dichos estudios y para los Profesores de Música y
Artes Escénicas, al Grado Elemental o Medio de dichos
estudios.

La programación tendrá, sin incluir los Anexos, una
extensión máxima de 60 folios y una mínima de 20. Se
realizará en formato DIN-A4, a una sola cara con un inter-
lineado doble y con letra tipo Arial tamaño de 12 puntos.

La programación elaborada por el aspirante deberá pre-
sentarse en persona al Tribunal en las 24 horas siguientes
a la publicación de las calificaciones de la primera prueba,
para lo cual el Tribunal, permanecerá en la sede del
mismo durante dicho día, en horario de 9 a 14 horas, con
el fin de recibir dichas programaciones. La no presenta-
ción de la programación en dicho plazo o el no cumpli-
miento de los requisitos en su confección y contenido
supondrá en el primer caso la no presentación a la
segunda prueba y en el segundo la no superación de la
misma. En ambos casos, perderá todos los derechos que
a partir de ese momento se puedan derivar.

En la especialidad de Psicología y Pedagogía del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, el aspi-
rante elegirá entre presentar el Plan de Actividades de un
Departamento de Orientación en un IES, o en una Unidad
de Orientación en un colegio público, o en un Equipo de
Atención Temprana, o en un centro de Educación para
Personas Adultas, o el Plan General de Actuación en un
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
(EOEP). Dicho plan propuesta deberá referirse a un nivel
o etapa educativa y estar contextualizada en un centro
concreto y, en su caso, en un sector determinado,
debiendo abarcar las distintas funciones de esta especia-
lidad de acuerdo con la normativa vigente. En caso de
presentar un plan de Actividades de un Departamento de

Orientación, éste deberá versar sobre los siguientes ámbi-
tos de actuación: apoyo al proceso de enseñanza-apren-
dizaje, apoyo al Plan de Orientación Académico-Profesio-
nal y apoyo al Plan de Acción Tutorial. Si se opta por
presentar un Plan General de Actuación de un EOEP, éste
incluirá actuaciones correspondientes a las funciones de
apoyo especializado a los centros y con relación al sector.
La propuesta, en ambos casos, deberá estar estructurada
en apartados, que oscilarán entre 10 y 25.

En las especialidades propias de la Formación Profe-
sional específica y en el Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional no se podrá realizar la progra-
mación de un módulo de formación en centros de trabajo
sino que podrán en su caso indicarse las capacidades a
desarrollar en los mismos en relación con el módulo pro-
gramado.

En la especialidad de Servicios a la Comunidad del
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional,
el aspirante elegirá entre:

- Presentar un Plan de actuación como miembro de un
Departamento de Orientación o en un Equipo de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica o en un Equipo de
Atención Temprana. La propuesta deberá estar estructu-
rada en apartados, que oscilarán entre 10 y 25.

- Presentar una programación didáctica como profesor
en ciclos formativos de Formación Profesional o en Pro-
gramas de Garantía Social. La propuesta especificará el
conjunto de unidades didácticas que se quieren incluir,
que oscilarán entre 10 y 25.

La extensión y demás precisiones que no se han reco-
gido en las especialidades de los tres apartados prece-
dentes, será la misma que la establecida con carácter
general.

B) La elaboración y exposición oral ante el Tribunal de
una unidad didáctica estará relacionada con la programa-
ción presentada por el aspirante o elaborada a partir del
temario oficial de la especialidad. Tanto en el primer caso
como en el segundo, el aspirante elegirá el contenido de
la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al
azar por el mismo, de su propia programación o del tema-
rio oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada
unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de
aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las
actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a
plantear en el aula, y los criterios y procedimientos de eva-
luación.

En la especialidad de Psicología y Pedagogía del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, el aspi-
rante podrá elegir entre desarrollar uno de los apartados
contemplados en el Plan presentado o uno de los temas
del temario oficial de su especialidad, eligiendo un tema o
apartado de entre tres extraídos al azar por el aspirante.
En ambos casos deberá desarrollar la opción elegida rela-
cionándola con el desempeño de sus funciones como
especialista en Psicología y Pedagogía. Del mismo modo,
se actuará con los aspirantes de la especialidad de
Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional. En todo momento las
referencias a la programación y a las unidades didácticas,
se entenderán para estas especialidades referidas al Plan
correspondiente o a cualquiera de sus apartados.

La programación y la posterior defensa de la misma, así
como de la unidad didáctica deberán realizarse en el
idioma correspondiente cuando se trate de aspirantes que
opten a especialidades de idiomas.

El aspirante dispondrá de una hora para la preparación
de la unidad didáctica, pudiendo utilizar el material que
considere oportuno.

Para la exposición de la unidad didáctica, el aspirante
podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y
que deberá aportar él mismo, así como un guión que no
excederá de un folio por una cara y que deberá entregar
al Tribunal al finalizar la prueba. Todo el material aportado
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por el opositor a esta prueba, quedará en poder del Tribu-
nal y no será devuelto a los opositores.

El opositor dispondrá de un período máximo de una
hora y treinta minutos para la defensa oral de la progra-
mación, la exposición de la unidad didáctica y el posterior
debate ante el Tribunal.

El aspirante iniciará su exposición con la defensa de la
programación didáctica presentada o plan de actuación,
en el caso de las especialidades de Psicología y Pedago-
gía y de Servicios a la Comunidad que no podrá exceder
de treinta minutos. A continuación realizará la exposición
de la unidad didáctica o apartado del mencionado Plan,
que no excederá de 45 minutos. El posterior debate ante
el Tribunal tendrá una duración máxima de quince minu-
tos. El aspirante utilizará una copia de su programación
para la defensa de la misma ante el Tribunal.

Esta segunda prueba se valorará globalmente de cero a
diez puntos, debiendo alcanzar el aspirante, para su supe-
ración, una puntuación igual o superior a cinco puntos.

Finalizada esta prueba, los Tribunales facilitarán a la
Comisión de Selección los resultados obtenidos por los
aspirantes que han superado todas las pruebas, a fin de
que la misma proceda a la obtención de la calificación
correspondiente a la fase de oposición. La calificación
correspondiente a esta fase será la media aritmética de
las puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de
la misma cuando todas ellas hayan sido superadas.

Únicamente a aquellos aspirantes que hayan superado
las pruebas correspondientes a la fase de oposición se les
agregará la puntuación obtenida en la fase de concurso, a
fin de obtener la puntuación global a que se refiere el
apartado 8.1 de la presente Orden.

7.4 Fase de oposición en los procedimientos selectivos
de acceso a Cuerpos de grupo superior:

La prueba será única y tendrá por objeto valorar tanto
los conocimientos sobre la materia como las aptitudes y
recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

Esta prueba tendrá dos apartados que serán valorados
conjuntamente.

7.4.1. Primer apartado. Consistirá en la exposición oral,
a la que seguirá un debate, de un tema de la especialidad
a que se opte, elegido por el candidato de entre seis,
extraídos por sorteo de entre los que componen el temario
de su especialidad. La exposición se dividirá en dos par-
tes:

- La primera de ellas versará sobre los aspectos cientí-
ficos del tema.

- La segunda parte deberá hacer referencia a la relación
del tema con el currículo correspondiente. La exposición
se completará con un planteamiento didáctico del tema,
referido a un determinado ciclo o curso elegido libremente
por el aspirante, indicando en cualquier caso, los objeti-
vos, contenidos, actividades de enseñanza-aprendizaje y
evaluación, así como los recursos necesarios para el
desarrollo de los mismos. En el caso de la especialidad de
Psicología y Pedagogía, esta segunda parte de la exposi-
ción deberá relacionarse con el desempeño de las funcio-
nes propias de esta especialidad.

El aspirante dispondrá de una hora para la preparación
de la exposición, pudiendo utilizar el material que consi-
dere oportuno. Para la exposición y debate, dispondrá de
un máximo de una hora y treinta minutos. Iniciará su expo-
sición con los aspectos científicos del tema, cuya duración
no podrá exceder de 45 minutos. A continuación, relacio-
nará el tema con el currículo correspondiente y realizará
el planteamiento didáctico de dicho tema, que no exce-
derá de 30 minutos. El posterior debate tendrá una dura-
ción máxima de quince minutos.

7.4.2. Segundo apartado. Será de carácter práctico pro-
pio de cada especialidad con el fin de comprobar que los
aspirantes poseen una formación científica y un dominio
de la técnica de trabajo necesaria para impartir áreas o
materias propias de la especialidad a la que optan. Para

ello, los Tribunales se ajustarán a las especificaciones
enumeradas en los Anexos de referencia. Los candidatos
dispondrán del mismo tiempo para su realización que el
que establezcan los Tribunales en la convocatoria a los
opositores libres.

Toda la exposición deberá realizarse en el idioma
correspondiente cuando se trate de aspirantes que opten
a especialidades de idiomas.

Los Tribunales calificarán esta prueba de 0 a 10 puntos,
debiendo alcanzar los aspirantes para su superación un
mínimo de cuatro puntos. La distribución de la puntuación
se realizará en las proporciones establecidas en el quinto
párrafo de la base 7.3.2.1 de la presente convocatoria.

Finalizada la prueba, los Tribunales facilitarán a la Comi-
sión de Selección las puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes que han superado la prueba, con el fin de que
dicha Comisión proceda a agregar las calificaciones
correspondientes a la fase de concurso y a la determina-
ción de los aspirantes que hayan superado los procedi-
mientos selectivos, de conformidad con lo previsto en el
apartado 8.2 de la convocatoria.

7.5 Fase de oposición en los procedimientos selectivos
de acceso a Cuerpos del mismo grupo y nivel de comple-
mento de destino.

Esta fase consiste en la superación de una prueba que
tendrá diferente contenido según se opte a la misma o a
diferente especialidad de la que el aspirante sea titular en
su cuerpo de origen.

7.5.1 La prueba consistirá, para los aspirantes que con-
curran por este procedimiento de acceso a la misma
especialidad de la que son titulares en su Cuerpo de ori-
gen, en la exposición oral, seguida de un debate, de una
programación didáctica, elaborada por el aspirante, con-
forme a lo establecido en el apartado 7.3.2.2.A) de esta
Orden. Cada Tribunal establecerá el momento de entrega
de la programación por parte del aspirante, avisando con
una antelación de 48 horas, así como de cualquier otra cir-
cunstancia a tener en cuenta en la exposición.

El aspirante dispondrá, como máximo, de una hora para
la exposición de la programación. La duración del debate
no podrá exceder de quince minutos.

Toda la programación y la exposición deberán realizarse
en el idioma correspondiente cuando se trate de aspiran-
tes que opten a especialidades de idiomas.

7.5.2 Para los aspirantes que concurran por este proce-
dimiento de acceso para distinta especialidad de la que
sean titulares en su Cuerpo de origen, la prueba se reali-
zará, dependiendo del Cuerpo al que el aspirante quiera
acceder, conforme a lo que se dispone en el apartado 7.4
de esta convocatoria.

7.5.3 Los Tribunales calificarán esta prueba de 0 a 10
puntos, debiendo alcanzar los aspirantes, para su supera-
ción, un mínimo de cuatro puntos.

Finalizada la prueba, los Tribunales facilitarán a la Comi-
sión de Selección las puntuaciones obtenidas por las aspi-
rantes que han superado la prueba, a fin de que por la
misma se proceda a agregar las calificaciones correspon-
dientes a la fase de concurso y a la determinación de los
aspirantes que hayan superado los procedimientos selec-
tivos, de conformidad con lo previsto en el apartado 8.2 de
esta Orden.

7.6 En cada una de las pruebas de la fase de oposición,
si se trata del procedimiento de ingreso libre, o en la
prueba de valoración de conocimientos, si se trata de los
procedimientos de acceso, la puntuación de cada aspi-
rante en esta fase será la media aritmética de las califica-
ciones de todos los miembros presentes en el Tribunal.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más ente-
ros serán automáticamente excluidas las calificaciones
máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre
las calificaciones restantes. En el caso de que exista más
de un miembro que haya otorgado la calificación máxima
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y/o mínima, sólo se excluirá una única calificación máxima
y/o mínima.

Las medias aritméticas de las calificaciones antes men-
cionadas otorgadas por los miembros del Tribunal se cal-
cularán con una aproximación de hasta diezmilésimas, si
bien la nota final se redondeará con dos decimales.

7.7 Los temarios correspondientes que regirán para la
realización de las pruebas a que se refiere el apartado
5.7.2.a) serán los indicados en el Anexo VI a la presente
Orden y son los actualmente vigentes, según la Disposi-
ción transitoria segunda del Real Decreto 334/2004, de 27
de febrero, en lo que se refiere exclusivamente a la parte
A de los mismos, según se indica en la citada disposición.

7.8 Tanto el ejercicio teórico como el práctico, cuando
éste consista en la contestación por escrito a determina-
das cuestiones, se realizarán en todo caso garantizando
el anonimato del aspirante.

7.9 Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de
5 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 23), los aspi-
rantes que tengan la condición de funcionarios de orga-
nismos internacionales y posean la nacionalidad española
quedarán exentos de la realización de aquellas pruebas
que la Comisión Permanente de Homologación, que se
crea en el mencionado Real Decreto, considere que tie-
nen por objeto conocimientos ya exigidos para el desem-
peño de sus puestos de origen en el organismo interna-
cional correspondiente.

A tal fin, la certificación de homologación prevista en el
artículo 7 del citado Real Decreto 182/1993 habrá de pre-
sentarse, junto con la solicitud por la que el aspirante soli-
cita tomar parte en el proceso selectivo y, con carácter
excepcional, al Tribunal al que corresponda enjuiciar los
méritos y capacidad de todos los aspirantes, con antela-
ción a la celebración de las correspondientes pruebas.

En los ejercicios de los que se exime a estos aspirantes
se otorgará la calificación mínima exigida en la convoca-
toria para la superación de los mismos.

Los interesados podrán renunciar a tal calificación y
participar en las pruebas de las que han sido eximidos, en
igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes al
turno libre. Tal renuncia deberá llevarse a cabo con ante-
rioridad al inicio de las pruebas de selección.

8. Superación del procedimiento selectivo.
8.1 Procedimiento de ingreso libre y reserva de disca-

pacidad acreditada.
Superarán estos procedimientos y, por tanto, se decla-

rará que han superado el proceso selectivo en esta Comu-
nidad Autónoma aquellos aspirantes que, ordenados
según la puntuación global asignada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades
en los cuerpos docentes, les corresponda un número de
orden igual o menor que el número de plazas asignadas a
la Comisión de Selección para cada uno de estos proce-
dimientos.

Para la obtención de la puntuación global, la Comisión
ponderará en dos tercios la puntuación obtenida en la fase
de oposición a que se refiere la base 7.3 de la presente
convocatoria y en un tercio la puntuación obtenida en la
fase de concurso, resultando la puntuación global de la
suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderacio-
nes mencionadas.

8.2 Procedimientos de acceso a Cuerpos Docentes de
grupo superior y de acceso a Cuerpos Docentes clasifica-
dos en el mismo grupo y nivel de complemento de destino.

Superarán estos procedimientos y, por tanto, se decla-
rará que han superado el proceso selectivo en esta Comu-
nidad Autónoma aquellos aspirantes que, habiendo obte-
nido, al menos, cuatro puntos en la prueba y ordenados
según la suma de las puntuaciones alcanzadas en el con-
curso y en la prueba, obtengan un número de orden igual

o inferior al número de plazas asignadas, para estos pro-
cedimientos, a la Comisión de Selección de esta Comuni-
dad Autónoma.

8.3. Actuación de las Comisiones y publicación de las
listas de aspirantes seleccionados.

De conformidad con lo establecido en el punto 5.7.1 de
la presente convocatoria, corresponde a las Comisiones
de Selección la agregación y, en su caso, ponderación de
las puntuaciones correspondientes a las distintas fases de
los procedimientos selectivos, la ordenación de los aspi-
rantes, de acuerdo con las puntuaciones totales alcanza-
das, y la declaración de los que hayan superado estos
procedimientos. De estas actuaciones levantarán acta,
que se adjuntará a las listas a que se refiere el párrafo
anterior. Para la realización de las actuaciones a que se
refiere la presente base, las Comisiones contarán con los
sistemas informáticos habilitados al efecto en la Conseje-
ría de Educación.

A estos efectos, las Comisiones se atendrán a lo que se
dispone en los siguientes apartados:

8.3.1 Las Comisiones de Selección, una vez recibidas
las puntuaciones otorgadas por los Tribunales, agregarán,
una vez ponderadas si así procede, las puntuaciones de
la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan
alcanzado las puntuaciones mínimas exigidas en cada
procedimiento, ordenarán a los aspirantes según las pun-
tuaciones totales obtenidas y determinarán aquellos que
han superado los correspondientes procesos de acuerdo
con lo establecido en los apartados 8.1 y 8.2 de la pre-
sente base.

8.3.2 En el caso de que, al proceder a la ordenación de
los aspirantes, se produjesen empates, éstos se resolve-
rán atendiendo, sucesivamente, a los siguientes criterios:

A) Para los aspirantes que concurran por el procedi-
miento de ingreso libre y reserva de discapacidad acredi-
tada:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la

oposición por el orden en que éstos se hayan realizado.
3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de

méritos por el orden en que éstos aparezcan en la pre-
sente convocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de
méritos por el orden en que éstos aparezcan en la pre-
sente convocatoria.

5. Mayor puntuación en una pregunta que se efectúe
exclusivamente a los aspirantes a desempatar sobre
aspectos relacionados con las nuevas tecnologías aplica-
das a la educación. El llamamiento a los aspirantes que
deban desempatar por este último criterio de desempate
se efectuará de forma personalizada.

B) Para los aspirantes que concurran por los procedi-
mientos de acceso a Cuerpos de grupo superior y acceso
a Cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de
destino:

1. Mayor puntuación en la prueba.
2. Mayor puntuación en los apartados del baremo por el

orden en que estos aparezcan en la presente convocatoria.
3. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de

méritos, por el orden en que éstos aparecen relacionados
en la presente convocatoria.

4. Mayor puntuación en una pregunta que se efectúe
exclusivamente a los aspirantes a desempatar sobre
aspectos relacionados con las nuevas tecnologías aplica-
das a la educación. El llamamiento a los aspirantes que
deban desempatar por este último criterio de desempate
se efectuará de forma personalizada.

8.3.3 Al proceder a determinar los aspirantes que han
superado el procedimiento selectivo correspondiente al
ingreso libre, las Comisiones de Selección acumularán a
las plazas inicialmente asignadas a este procedimiento
todas aquellas otras que hubieran quedado vacantes en
los restantes procedimientos de acceso.
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8.3.4 En ningún caso podrá declararse que han supe-
rado el procedimiento selectivo y, por tanto, superado el
concurso oposición, mayor número de aspirantes que el
número de plazas ofertadas.

8.3.5 Las Comisiones de Selección, finalizadas las
actuaciones a que se refieren los apartados anteriores,
elaborarán la lista de aspirantes seleccionados en la que
figuraran en primer lugar, los aspirantes que hayan acce-
dido desde Cuerpos del mismo grupo; en segundo lugar,
los que hayan accedido desde Cuerpos de distinto grupo
y, en tercer lugar, el resto de los aspirantes que hayan
superado el procedimiento selectivo. Dentro de cada uno
de estos grupos, los aspirantes seleccionados se ordena-
rán de acuerdo con lo establecido en las bases anteriores.

8.3.6 Las Comisiones de Selección expondrán en el
Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación las lis-
tas a que se refiere el apartado anterior, en la fecha que
se establezca, mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Personal Docente, que se hará pública en el Boletín
Oficial de Cantabria. En esa misma fecha, y en el mismo
lugar, se publicará la relación de participante en el pro-
ceso selectivo y su puntuación definitiva según el baremo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Educación
del Gobierno de Cantabria, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
en concordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Toda la documentación
derivada del sistema selectivo quedará bajo custodia de la
Dirección General de Personal Docente.

8.4 Renuncias y exenciones.
Las renuncias a continuar en el proceso selectivo y la

exención de la realización de la fase de prácticas, no
supondrá la modificación del número de plazas asigna-
das.

9. Actuaciones a realizar por los aspirantes que han
superado los procedimientos selectivos y documentación
a presentar por los aspirantes seleccionados que se
encuentran en alguno de los supuestos que se contem-
plan a continuación.

9.1 Los aspirantes que por medio de esta convocatoria
superen los procedimientos selectivos por dos o más
Cuerpos o por dos o más especialidades del mismo
Cuerpo deberán manifestar la opción para la realización
del período de prácticas en una de las especialidades,
debiendo realizar la fase de prácticas en dicha especiali-
dad.

9.1.2 Los aspirantes que concurran y superen el proce-
dimiento selectivo para el ingreso en un mismo Cuerpo en
convocatorias correspondientes a distintas Administracio-
nes educativas deberán optar por una de ellas, renun-
ciando a todos los derechos que pudieran corresponderle
por su participación en las restantes. De no realizar esta
opción, la aceptación del primer nombramiento se enten-
derá como renuncia tácita a los restantes.

9.1.3 Los candidatos que, habiendo superado los pro-
cedimientos selectivos, estuvieran prestando servicios
remunerados en la Administración como funcionarios de
carrera, interinos o como personal laboral, sin perjuicio de
la situación administrativa o laboral que, de acuerdo con la
normativa vigente, les corresponda, deberán formular
opción por la percepción de las remuneraciones durante
su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, según la redacción dada por el Real Decreto
213/2003, de 21 de febrero.

9.1.4 Los aspirantes seleccionados que estén exentos
de la realización de la fase de prácticas al haber accedido
por alguno de los procedimientos a los que se alude en
los apartados 2.4 y 2.5 de la presente convocatoria y

aquellos que acrediten haber prestado servicios, al
menos, durante un curso escolar como funcionarios
docentes de carrera, podrán, no obstante, optar por ser
nombrados funcionarios en prácticas, incorporándose al
destino obtenido, estando exentos de la evaluación de las
mismas, permaneciendo en esta situación hasta su nom-
bramiento como funcionarios de carrera. Los aspirantes a
que se refiere este párrafo que no opten por ser nombra-
dos funcionarios en prácticas permanecerán en sus Cuer-
pos de origen hasta que se les nombre funcionarios de
carrera junto con el resto de los seleccionados de su pro-
moción.

Las opciones a que se refiere el presente apartado
deberán realizarse por escrito mediante instancia dirigida
a la Dirección General de Personal Docente, en el plazo
de 15 días hábiles a contar desde que se hicieron públicas
las listas de seleccionados.

La exención de la fase de prácticas o la renuncia a los
derechos derivados del procedimiento selectivo no supon-
drán modificación en las plazas asignadas al resto de
aspirantes. No se concederá prórroga o aplazamiento
para la realización de la fase de prácticas, salvo lo dis-
puesto en el apartado 9.1.4) de esta convocatoria.

9.2 Presentación de documentos por los aspirantes que
han superado los procedimientos selectivos:

9.2.1 En el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hicieron públicas
las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, éstos deberán presentar en la Dirección Gene-
ral de Personal Docente de la Consejería de Educación,
Servicio de Recursos Humanos, toda la documentación
que han presentado al concurso-oposición en documen-
tos originales, cuyas copias serán individualmente com-
pulsadas por la Administración Educativa. Los documen-
tos originales serán devueltos a los interesados. Además,
éstos deberán presentar los documentos que se relacio-
nan en el punto siguiente:

9.2.2 Documentación general a presentar por los aspi-
rantes seleccionados:

A) Fotocopia compulsada del título exigido para el
ingreso en el Cuerpo o certificación académica original o
fotocopia compulsada de la misma, que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del título. Se
excluyen de presentar esta documentación aquellos aspi-
rantes que ya lo hubieran presentado.

B) Dos fotocopias del Documento Nacional de Identidad
o del documento de su país que acredite su identidad, en
vigor.

C) Título de Especialización Didáctica, Certificado de
Aptitud Pedagógica o, en su defecto, documentación justi-
ficativa que acredite la dispensa de este requisito. Cuando
se alegue, en sustitución del Título de Especialización
Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica, docen-
cia efectiva en la especialidad correspondiente durante
dos cursos académicos completos o, en su defecto,
durante doce meses ejercidos en períodos discontinuos.
Esta circunstancia se acreditará, si se trata de un centro
público, mediante certificación expedida por el secretario,
con el visto bueno del director del centro, consignándose
el número de registro de personal y la especialidad. Si se
trata de un centro privado, se deberá acreditar mediante
certificación del director del centro, haciendo constar
igualmente la especialidad con el visto bueno de la Ins-
pección de Educación de la Administración Educativa
correspondiente.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo
que figura como Anexo XI a) de esta convocatoria. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
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impida, en su Estado, el acceso a la función pública,
según el modelo que figura como Anexo XI b) a esta con-
vocatoria. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y que no residan en España, deberán presentar
fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la
tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la
hubieran aportado en el momento de presentar su solici-
tud, exceptuando a los miembros de la Unión Europea.

E) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con discapacidad deberán presentar certifi-
cación de los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma que acredite tal condición. Además deberán
presentar certificado de los mencionados órganos o de la
Administración sanitaria, acreditativo de la compatibilidad
con el desempeño de la función docente.

F) Certificado médico acreditativo de no padecer nin-
guna enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sea incompatible con el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes al Cuerpo y a la especialidad a la
que opte, expedido por un médico de familia de un centro
de salud de la Comunidad Autónoma en la que haya resi-
dido hasta el momento.

G) Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios públicos de carrera estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya demos-
trados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar, en tal caso, una certificación y hoja de servicios
de la Administración Pública de la que dependen, en la
que conste:

- Indicación del Cuerpo, área o especialidad al que per-
tenecen, número de Registro de Personal y si se encuen-
tran en servicio activo.

- Número de años como funcionario de carrera.
- Lugar y fecha de nacimiento.
- Título académico que posee y fecha de expedición.
Si en las certificaciones no puede hacerse constar

alguno de los requisitos exigidos para el ingreso en el
Cuerpo por no obrar en los expedientes personales de los
interesados, éstos deberán remitir separadamente los
documentos que los acrediten.

9.2.3 Quienes dentro del plazo fijado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación o, del exa-
men de la misma, se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base 2, o no se pueda apor-
tar alguno de los originales o documento que acredite su
posesión (cuyas fotocopias fueron valoradas en la fase de
concurso) decaerán de todos sus derechos a ser nombra-
dos funcionarios de carrera, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solici-
tud inicial.

10.- Nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1 La Consejería de Educación procederá a nombrar

funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados
que no estén exentos de su realización o que, estando
exentos, hayan optado por incorporarse a las mismas.
Estos aspirantes deberán efectuar las prácticas en los
destinos adjudicados, bien en puestos vacantes o bien en
sustituciones de carácter temporal de la especialidad o
especialidades análogas. Se entenderá que renuncian al
procedimiento selectivo aquellos aspirantes que no se
incorporen a las mismas.

Estarán exentos de la realización de la fase de prácticas
aquellos aspirantes contemplados en el punto 9.1.4. de
esta Orden.

10.2 Desde el momento del nombramiento de funciona-
rio en prácticas hasta el nombramiento como funcionario
de carrera, el régimen jurídico-administrativo que les
corresponda será el de funcionarios en prácticas, siempre
que estuvieran desempeñando un puesto docente.

10.3 Los destinos obtenidos para la realización del
período de prácticas tendrán carácter provisional. Tanto
los aspirantes seleccionados que han sido nombrados

funcionarios en prácticas como aquellos otros aspirantes
que, estando exentos de la realización de la fase de prác-
ticas, han optado por permanecer en sus Cuerpos de ori-
gen quedan obligados a participar en los sucesivos con-
cursos de provisión de plazas que se convoquen, hasta la
obtención de un destino definitivo en centros de esta
Comunidad Autónoma.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
quienes procediendo del Cuerpo de Maestros hayan
accedido al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, según lo dispuesto en el apartado 2.4 de esta
Orden y se encuentren prestando servicios en la misma
especialidad, con carácter definitivo, en el primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria.

Los aspirantes seleccionados, de conformidad con lo
dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, serán confirmados en los desti-
nos previos que vinieran ocupando con ocasión de la
resolución del primer concurso de traslados, siempre que
estos destinos definitivos los estén desempeñando en
esta Comunidad Autónoma.

11. Fase de prácticas.
11.1 La fase de prácticas tiene como finalidad compro-

bar que los aspirantes poseen las aptitudes necesarias
para la docencia. La duración de la fase de prácticas será
de seis meses y su desarrollo será regulado por resolu-
ción de la Dirección General de Coordinación, Centros y
Renovación Educativa. Esta fase comenzará al inicio del
curso escolar 2006/2007, salvo que las necesidades
docentes no lo requieran, pudiendo entonces la Adminis-
tración acordar la incorporación a las mismas, como
máximo, en el comienzo del segundo trimestre del curso
escolar. Si a alguna de las funcionarias en prácticas le
coincidiera dicho período de prácticas con la licencia de
maternidad, se efectuará la evaluación siempre que
hubiera prestado servicios un mínimo de tres meses.

La fase de prácticas podrá realizarse en puestos vacan-
tes o cubriendo sustituciones de profesorado correspon-
dientes a la especialidad del funcionario en prácticas, o
especialidades análogas que demande el servicio educa-
tivo, siempre que exista un período de permanencia en el
mismo centro de tres meses, como mínimo.

11.2 La fase de prácticas será tutelada por el profeso-
rado que designen las Comisiones Calificadoras. La com-
posición de esta Comisión, se determinará en la resolu-
ción que regule dicha fase de prácticas.

11.3 La fase de prácticas incluirá actividades de inser-
ción en el puesto de trabajo y actividades de carácter obli-
gatorio de formación programadas por la Administración
Educativa a través de las Comisiones Calificadoras, cuyos
contenidos serán similares para todos los funcionarios en
prácticas. Asimismo, estas Comisiones podrán recabar de
los funcionarios en prácticas un informe final en el que
éstos valoren el desarrollo de la fase de prácticas.

11.4 Al término de la fase de prácticas se evaluará a
cada aspirante en términos de «apto « o «no apto». La
Comisión Calificadora será la encargada de esta eva-
luación, según los criterios que establezca la resolución
antes citada. En todo caso, para realizar la evaluación
se tendrán en cuenta los informes del profesor tutor de
la fase de prácticas, del director del centro en que se
haya desarrollado la misma y de los responsables de las
actividades de formación programadas. Aquellos aspi-
rantes que resulten declarados «no aptos» podrán repe-
tir, por una sola vez, la fase de prácticas. En este caso,
ocuparán el lugar siguiente al del último seleccionado
en su especialidad, de la promoción a la que se incor-
pore, si la hubiera en el siguiente curso lectivo. En caso
de no poder incorporarse a la siguiente promoción por
no haberse convocado ese año procedimiento selectivo
de ingreso al mismo Cuerpo y especialidad, realizarán
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las prácticas durante el curso siguiente a aquél en que
fueron calificados como «no apto». En este último caso,
se incorporarán como los últimos de su promoción con-
servando su orden. Quienes no se incorporen o sean
declarados «no aptos» por segunda vez perderán todos
los derechos a su nombramiento como funcionarios de
carrera. La pérdida de estos derechos será declarada
por la autoridad convocante mediante resolución moti-
vada.

12. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Concluida la fase de prácticas, la Consejería de Educa-

ción, una vez comprobado que todos los aspirantes decla-
rados aptos en la misma reúnen los requisitos generales
y específicos de participación establecidos en la convoca-
toria, aprobará el expediente del proceso selectivo, que se
hará público en el Boletín Oficial de Cantabria y remitirá al
Ministerio de Educación y Ciencia las listas de ingresados
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas y de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, a efectos de su nombra-
miento y expedición de los correspondientes títulos de
funcionarios de carrera.

La toma de posesión deberá llevarse a cabo en el plazo
de un mes desde la fecha de publicación de su nombra-
miento en el BOE. En el acto de toma de posesión como
funcionarios de carrera deberán prestar el juramento o
promesa previsto en el Real Decreto, 707/1979, de 5 de
abril (BOE de 6 de abril).

La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aconsejan y, con ello, no se perjudican derechos a ter-
ceros.

El nombramiento se efectuará con efectos del día de
comienzo del curso escolar siguiente a aquél en el que
fueran nombrados funcionarios en prácticas. Hasta tanto
se realice este nombramiento, su régimen jurídico-admi-
nistrativo será el de funcionarios en prácticas.

13. Obligatoriedad de participación en esta convocato-
ria.

Todos los que aspiren a ser interinos en Cantabria en
cuerpos docentes durante el curso 2006-07 en las espe-
cialidades convocadas en esta Orden deberán haber pre-
sentado la documentación correspondiente a este pro-
ceso selectivo.

A.- Los que pretendan permanecer en las listas de aspi-
rantes a interinidad que se elaboren a partir de las actua-
les, para cubrir puestos en vacante de plantilla de cuerpos
docentes en las especialidades ahora convocadas debe-
rán presentar la documentación en esta convocatoria y
quedan obligados a presentarse a las pruebas de oposi-
ción convocadas en este año 2006, por alguna de las
especialidades para las cuales estén capacitados. La pre-
sentación a las pruebas selectivas podrá realizarse en
cualquier administración educativa. Se entiende que esta
obligatoriedad se produce si se convocan especialidades
del cuerpo en el que la persona está trabajando en este
curso, de manera que, para especialidades de otro
cuerpo, la concurrencia a esta convocatoria se entiende
como voluntaria.

El hecho de no presentarse a esta convocatoria cuando
se está obligado a participar, supondrá la renuncia a la
permanencia en las listas de interinos en vacantes de
plantilla. A estos efectos, se entiende que la persona inte-
resada se debe presentar a esta convocatoria, realizando
al menos la primera prueba de la fase de oposición (tanto
la parte práctica como la parte teórica). En el plazo de dos
meses desde la publicación de esta Orden en el Boletín

Oficial de Cantabria, se dictará nueva Orden de esta Con-
sejería en donde se recogerán los plazos para la presen-
tación de los documentos relacionados en este apartado.

B.- Los aspirantes a interinidad para realizar sustitucio-
nes en los cuerpos y especialidades ahora convocadas
deberán presentar la documentación de esta convocato-
ria, siendo requisito necesario para la inclusión en las lis-
tas correspondientes.

En el plazo de dos meses desde la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de Cantabria, se dictará nueva
Orden de esta Consejería en donde se recogerán los pla-
zos, baremo y procedimientos para la inclusión en las cita-
das listas de interinos en sustituciones.

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS
ESPECIALIDADES

14. Normas generales.
Las especialidades que podrán adquirirse mediante el

procedimiento regulado en este Título serán las mismas
que las convocadas para el procedimiento de ingreso
libre.

A estos procedimientos les serán de aplicación las dis-
posiciones que se recogen en el apartado 1.2 de la pre-
sente Orden, así como las restantes bases del Título I que
no se opongan a lo dispuesto en este Título.

Los procedimientos para la adquisición de nueva espe-
cialidad tendrán lugar únicamente en las especialidades
en los que se celebren los procedimientos selectivos de la
especialidad correspondiente.

15. Requisitos de los candidatos.
Para poder participar en este procedimiento, los candi-

datos deberán reunir los siguientes requisitos:
A) Ser funcionario de carrera de cada uno de los Cuer-

pos docentes convocados, dependientes orgánica y fun-
cionalmente de esta Comunidad Autónoma.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia
voluntaria, de los adscritos a puestos de función inspec-
tora y de los adscritos a plazas en el exterior o análogos,
el cumplimiento de este requisito se entenderá referido al
último centro de destino.

B) Reunir los requisitos que se exigen para el ingreso
libre en la especialidad que se pretenda adquirir.

16. Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación.
16.1 Forma.
Quienes deseen tomar parte en el presente proceso

selectivo deberán hacerlo constar en el modelo de ins-
tancia, que figura en el Anexo VII a la presente convo-
catoria, que les será facilitado gratuitamente en la Con-
sejería de Educación del Gobierno de Cantabria. De
este modelo se presentarán tres copias, la primera,
para el órgano convocante (ejemplar a presentar en el
lugar señalado en la base 3.10), la segunda para el inte-
resado y la tercera para la entidad bancaria. En la soli-
citud se consignarán el código de Cuerpo, el de la espe-
cialidad y el del procedimiento por el que se participa,
que figuran en esta convocatoria. Su no consignación
determinará la exclusión del aspirante. También se
podrán utilizar los medios telemáticos expuestos en la
base 3.1 de esta convocatoria.

Las instrucciones para cumplimentar la instancia son
las mismas que se indican en el apartado 3.2 de la pre-
sente convocatoria.

16.2 Documentación: Las solicitudes deberán ir acom-
pañadas de una fotocopia del Documento Nacional de
Identidad en vigor así como del título alegado para su par-
ticipación en el procedimiento.
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16.3 Tasas por derechos de examen: Los aspirantes
que participen por este procedimiento estarán exentos de
la liquidación de la tasa establecida para el ingreso en el
Cuerpo.

16.4 Lugar y plazo de presentación.
La solicitud (ejemplar número 1 «Ejemplar a presen-

tar por el interesado» del modelo de solicitud) se dirigirá
a la Excma. Sra. Consejera de Educación y se presen-
tará en los lugares relacionados en la base 3.10 de esta
convocatoria.

El plazo de presentación será de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

16.5 Lista de admitidos y excluidos.
La publicación de las listas provisionales y definitivas de

admitidos y excluidos se ajustará a lo dispuesto en la base
4 de la presente Orden.

17. Órganos de selección.
Los órganos de selección para este procedimiento

serán los mismos a los que se refiere la base 5 de la pre-
sente convocatoria y ejercerán, respecto de este procedi-
miento, las mismas funciones que se enumeran en la
mencionada base.

18. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
El comienzo y desarrollo de las pruebas se realizará de

conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la presente
convocatoria.

19. Sistema de selección.
La prueba consistirá en la exposición oral por el aspirante

ante el Tribunal de un tema de la especialidad a la que se
opta, elegido por el candidato de entre cuatro extraídos al
azar de los que componen el temario. La exposición tendrá
dos partes, la primera de las cuales versará sobre los aspec-
tos científicos del tema; en la segunda, el opositor deberá
hacer referencia a la relación del tema con el currículo
correspondiente y al tratamiento didáctico del mismo en un
determinado curso previamente establecido por él.

El tratamiento didáctico consistirá en la programación
didáctica del tema elegido y/o de una unidad didáctica
extraída de él, indicando, en cualquier caso, los objetivos,
contenidos, actividades de enseñanza-aprendizaje y de
evaluación, así como los recursos necesarios para el
desarrollo de dicha programación o unidad didáctica. Fina-
lizada la exposición el Tribunal podrá realizar un debate
con el candidato sobre el contenido de su intervención.

La exposición y el debate a que se refiere el apartado
anterior tendrá una duración máxima de una hora y de
treinta minutos respectivamente. El aspirante dispondrá
de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar el
material que estime oportuno.

En todas las especialidades de esta convocatoria se
realizará una prueba que incorporará contenidos de
carácter práctico, que se ajustarán a lo dispuesto en el
Anexo V, y que será propuesta por los Tribunales. Para su
realización, los candidatos dispondrán del mismo tiempo
que los correspondientes Tribunales determinen al realizar
la convocatoria de los aspirantes libres.

20. Calificación.
20.1 Los Tribunales calificarán la prueba a que se

refiere la base anterior de «apto» o «no apto». Única-
mente obtendrán la nueva especialidad los aspirantes que
hayan sido calificados con «apto».

20.2 Una vez recibidas las listas de aspirantes que han
obtenido la calificación de «aptos», las Comisiones de
Selección las expondrán en los lugares previstos en el
apartado 8.3.6 de esta convocatoria, en la fecha que se

establezca mediante resolución de la Dirección General
de Personal Docente, que se hará pública en el Boletín
Oficial de Cantabria. Contra estas listas, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en
concordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Un ejemplar de estas listas se elevará al órgano convo-
cante, quedando el resto de la documentación bajo custo-
dia de la Dirección General de Personal Docente.

20.3 Una vez comprobado por el órgano convocante
que los aspirantes que han obtenido la calificación de
«apto» reúnen los requisitos exigidos en la base 15 de
esta convocatoria, la Consejería de Educación publicará
en el Boletín Oficial de Cantabria, la Resolución por la que
se declara aptos a los aspirantes, con indicación de la
nueva especialidad adquirida.

Contra esta Resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en concordancia con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

20.4 Quienes adquieran una nueva especialidad por
este procedimiento estarán exentos de la fase de prácti-
cas.

20.5 La adquisición de una nueva especialidad no
supone la pérdida de la anterior o anteriores que se
pudieran poseer. Quienes tengan adquirida más de una
especialidad podrán acceder a plazas correspondientes
a cualquiera de ellas a través de los mecanismos esta-
blecidos para la provisión de puestos de trabajo de los
funcionarios docentes, manteniendo todos los derechos
que pudieran corresponderles por la fecha efectiva de
su ingreso en el Cuerpo. Los funcionarios de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional que hayan
adquirido nuevas especialidades, al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, acce-
sos y adquisición de nuevas especialidades en los cuer-
pos docentes, tendrán preferencia, por una sola vez,
con ocasión de vacante, para ser adscritos a plazas de
la nueva especialidad adquirida en el centro donde
tuvieran destino definitivo.

Artículo segundo.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Disposición final única

La presente Orden se entenderá aplicable a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 21 de marzo de 2006.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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 d
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d
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á
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 d
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 d
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 p
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ir
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 r
e
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 l
a

 j
u
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ti
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 d
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 d
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e
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p
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n
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d
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 v
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c
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 y
d

id
á

c
ti
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.
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c
e

r 
o
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c
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c
ió
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c
e
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a
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a
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d
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a
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o
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d

e
 l
a

 p
rá

c
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.

E
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b

u
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l
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rá
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á
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e
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c
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i 
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l 
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p

ir
a
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p
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c
a

p
a

c
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d
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s
 
d
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o
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u
m

e
n

ta
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n
e

c
e
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y
 

te
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u
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c
e
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ie
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e

a
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n
 d

e
 l
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ti
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s
.

D
u

ra
ci

ó
n

 m
á

x
im

a
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c
u
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tr

o
h

o
ra

s
.
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A
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 D
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E
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T

ri
b

u
n
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g
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o
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m
á

s
 p

rá
c
ti

c
a
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 d
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tr

e
 l
a

s
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ig

u
ie

n
te

s
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S

e
le

c
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n
 

e
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te
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re
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c
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n
 

d
e

 
d

o
c
u

m
e

n
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n
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n
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c
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o
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o

n
s
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y
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n
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m
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 d

e
  

lo
s
 p
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d
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c
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n
ju

n
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s
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 c
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 d
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u
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a
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o
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a
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 d

e
te
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in
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e
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b
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n
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e
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c
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s
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n
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 d
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o

n
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c
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 d
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a
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c
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e
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a
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 d
e
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p
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c
ri

to
 d
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b
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 d
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c
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o
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R

e
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o
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ie
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 d
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m
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n
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q
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m
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n
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 d
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l 
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u
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R

e
a

liz
a
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n
 d

e
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e

ra
c
io
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e
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c
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n
a
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l
te
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p
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c
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a
jo

 t
o
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d

e
e
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p

u
n

to
d
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ta
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c
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c
ti
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o

c
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o
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te
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c
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 d
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 d
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e
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c
a

 q
u
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a
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c
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o
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 d

e
 c
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m
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a
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s
c
a
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d

e
s 
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e
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a
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a

n
te

 m
e
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n
te
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ru

e
b
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s
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n
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e

p
e

n
d
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n

te
s
.

E
l
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b
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a
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, 
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d

e
m

á
s 
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e
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c
o
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i 

e
l 
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ir
a

n
te

 
p

o
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e

e
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s
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a

p
a

c
id
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d

e
s 

d
e

 
ti
p

o
 
in

s
tr
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m

e
n

ta
l 

n
e
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s
a

ri
a
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y
 

te
n
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rá

 
e

n
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e

n
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e

l 
p
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c
e
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ie
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e

g
u

id
o
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e
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p
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e
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p
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d
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e

n
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a
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e

a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 l
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ti
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a

s
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D
u

ra
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ó
n

m
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x
im
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 c
in
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s
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D

E
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A
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 D
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Á
C
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S

E
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T
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A

E
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T
ri
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a
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e
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o
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m
á

s
 p

rá
c
ti

c
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s
 d

e
 e

n
tr

e
 l
a

s
s
ig

u
ie

n
te

s
:
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P

re
p
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ra

c
ió

n
d

e
 p

ró
te
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is

 p
a
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c
a
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c
te

ri
z
a

c
ió

n
.

- 
A

p
lic

a
c
ió

n
 d

e
té

c
n

ic
a

s
 d

e
m
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q
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ill
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.
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p
lic

a
c
ió

n
 d

e
té

c
n

ic
a
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 d
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m
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n
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e

d
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u
ra

y
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s
c
u
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u
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d

e
u

ñ
a
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.
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E
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b

o
ra
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ió

n
 d

e
p

ro
p

u
e

s
ta

s
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n

ic
a

s
 d

e
c
a

m
b
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o
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m
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g

e
n

 f
ís
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.
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A

p
lic

a
c
ió

n
 d

e
té
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n

ic
a

s
 d
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 h

ig
ie

n
e
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y
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o
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o

ra
l.
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A
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c
ió

n
 d

e
té
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n
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a

s
 d
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 e
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E

je
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u
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n
d
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m
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a
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le
s
 y

 c
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A

p
lic
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n
 d
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n
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 d
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.
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R

e
a

liz
a
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n
d

e
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m
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n
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n
 d

e
p
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m
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n
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U
n
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 v

e
z
 f

in
a

liz
a

d
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 l
a

 p
ru

e
b

a
, 

e
l 

a
s
p

ir
a

n
te

 r
e

a
liz

a
rá

 l
a

 j
u

s
ti

fi
c
a

c
ió

n
 d

e
l

tr
a
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a

jo
 d

e
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d

e
e

l
p

u
n

to
d

e
 v

is
ta
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é

c
n

ic
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 y
d

id
á

c
ti
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o

.
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c
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o
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s
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e
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c
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 l
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u
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e

n
ta

c
ió

n
 n
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c
e
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a

p
a

ra
 e

l 
d

e
s
a
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o
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d
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 l
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 p
rá
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ti
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a

.

E
l
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ri
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 d
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e
l
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a

n
te

 p
o
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e
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d
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e
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y
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c
a
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a

c
id

a
d
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s
 
d

e
 
ti
p

o
 
in
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tr

u
m

e
n

ta
l 

n
e

c
e
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ri
o
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y
 

te
n
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rá

 
e

n
 
c
u

e
n

ta
 
e
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p

ro
c
e
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im

ie
n

to
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e
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u

id
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n

 l
a
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e

a
liz
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ió

n
 d

e
 l
a

s
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rá
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ti
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a

s
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D
u

ra
ci

ó
n

 m
á

x
im

a
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u

a
tr

o
h

o
ra

s
.
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TE
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TO
 D
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E
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U
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S
 T

É
R

M
IC
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S

E
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T
ri

b
u

n
a
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e
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m
á

s
 p

rá
c
ti
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a

s
 d

e
 e

n
tr

e
 l
a

s
s
ig

u
ie

n
te

s
:

-
M

o
n

ta
je

 
d

e
 

tu
b

e
rí

a
s
:

re
a

liz
a

c
ió

n
, 

b
a

jo
 
m

e
d

id
a

s
, 

d
e

 
u

n
 

e
n

tr
a

m
a

d
o
 

d
e

 
tu

b
o

s 
q

u
e

c
o

m
p

re
n

d
a

 
cu

rv
a
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o
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, 

d
e

ri
v
a

c
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n
e
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e
n

s
a

n
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a
m

ie
n

to
s
, 

u
n

io
n

e
s
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o
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a

d
a

s
y
 
u

n
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e
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a

b
o
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d
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m
o

n
ta

n
d

o
 

e
n

 
u

n
o

 
d

e
 

lo
s
 

tr
a
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o

s
 

u
n

a
 

vá
lv

u
la

 
o
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ú

s
 

p
a

ra
to
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a
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e

 
p

re
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ió
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.
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E

n
 
u

n
a

 
in

s
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c
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rí
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c
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u
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c
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d

e
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n
 
e
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n
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c
u
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e
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c
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n
 
d
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te

,
in

s
p

e
c
c
ió

n
 d
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á
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 d
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o
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y
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g
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n
 d
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 d
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n
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o
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d
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n
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ra
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E

n
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n
a
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n
 d

e
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 d
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m
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n
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a
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o
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 p

u
e
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ta

 e
n
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a
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h
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 d

e
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n
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n
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e
b
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 d
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n
q

u
e
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a
s
,
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g

u
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c
ió
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te
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e
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u
d
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l

y
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e
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o
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b
u
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ti
b
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d
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 d
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 d
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c
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 p
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 d
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c
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 l
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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para
la realización de análisis de muestras de leche y segui-
miento de los programas de calidad durante el año 2006.

Objeto: 5.3.3/06 «Realización de análisis de muestras
de leche y seguimiento de los programas de calidad
durante el año 2006».

Presupuesto base de licitación: 364.450,00 euros.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula L)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Garantía Provisional: 7.289,00 euros.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 Santander
(teléfonos 942 207 120 / 21, Fax 942 207 162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del décimo
quinto día natural  siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia, se encuentran de manifiesto el pliego
de condiciones y demás documentación del contrato a
disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Santander, 13 de marzo de 2006.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
06/3758

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, para la
remodelación del entorno Colegiata de Santa Cruz, 4ª
fase (Castañeda), 

Objeto: 8.1.2/06 «Remodelación del entorno Colegiata
de Santa Cruz, 4ª fase (Castañeda)».

Presupuesto base de licitación: 256.498,09 euros.
Plazo de ejecución: 4 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista, Grupo C, subgrupo 6, Categoría d.
Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 Santander
(teléfonos 942 207 120 / 21; fax 942 207 162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del vigésimo
sexto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pro-
yecto, el pliego de condiciones y demás documentación
del contrato a disposición de los licitadores.


